
Sesión Extraordinaria Virtual N° 008-AU-UNMSM-2023                                                                              Página 1 de 13 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL N° 008-AU-UNMSM-2023 DE LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

 
 
A los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil veintitrés, siendo las diez de la mañana, se reunió de 
manera virtual, la Asamblea Universitaria, presidido por la Señora Rectora, Dra. Jerí Gloria Ramón Ruffner de 
Vega, y en calidad de Secretario General, señor Rubén Atanacio Núñez Híjar. 
 
El Secretario General, señor Rubén Atanacio Núñez Híjar, procede a registrar la asistencia de los miembros 
de la Asamblea Universitaria. 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA 
 
AUTORIDADES DE ALTA DIRECCIÓN 
 
Dra. Jerí Gloria Ramón Ruffner de Vega (Rectora)  
Dr. Carlos Francisco Cabrera Carranza (Vicerrector Académico de Pregrado) 
Dr. José Segundo Niño Montero (Vicerrector de Investigación y Posgrado)  
 
DECANOS 
 
Dr. Luis Enrique Podestá Gavilano (Medicina) 
Dr. Víctor Enrique Toro Llanos (Derecho) 
Dr. Rufino Gonzalo Espino Reluce (Letras y Ciencias Humanas) 
Dr. Eduardo Flores Juárez (Farmacia y Bioquímica) 
Dr. Miguel Gerardo Inga Arias (Educación) 
Dr. Alfredo Delgado Castro (Medicina Veterinaria) 
Dr. Víctor Dante Ataupillco Vera (Ciencias Contables) 
Dr. Ángel Guillermo Bustamante Domínguez (Ciencias Físicas) 
Dr. Alfonso Pérez Salvatierra (Ciencias Matemáticas) 
Dr. Alfonso Alberto Romero Baylon (Ingeniería Geológica Minera Metalúrgica y Geográfica) 
Dr. Julio Alejandro Salas Bacalla (Ingeniería Industrial) 
Dr. Diego Oswaldo Orellana Manrique (Psicología) 
Dr. Darío Utrilla Salazar (Ingeniería Electrónica y Eléctrica) 
Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz (Ingeniería de Sistemas e Informática) 
Dr. Romel Armando Watanabe Velásquez (Odontología) 
Dr. Pedro Miguel Barrientos Felipa (Ciencias Económicas) 
Dr. Cristóbal Roque Aljovín De Losada (Ciencias Sociales) 
 
PROFESORES PRINCIPALES 
 

Sra. Elsy Haydee Mini Díaz De Medina Sra. Tula Margarita Espinoza Moreno 
Sr. José Ángel Porlles Loarte Sr. Juan Manuel Barreda Guerra 
Sr. Chedorlaomer Rubén Gonzales Espinoza Sr. Santiago Fidel Rojas Tuya 
Sr. Hugo Gilberto Villanueva Vílchez  Sr. Fulgencio Villegas Silva 
Sr. Carlos Humberto Campodónico Reátegui Sra. Roxana López Cruz 
Sr. Fernando Demetrio Carcelén Cáceres Sr. Silvestre Zenón Depaz Toledo 
Sr. Rommel Humberto Plasencia Soto  Sra. María Meza Vega   
Sr. Carlos Alberto Pastor Carrasco Sr. Héctor Pereyra Zaldívar 
Sr. Máximo Enrique Pérez Zevallos  Sr. Julio Abel Calderón Cockburn  
Sr. Julio Cesar Sandoval Inchaustegui Sr. Juan Manuel Cevallos Ampuero 
Sra. Julia Esther Castro Hidalgo Sr. Julio Javier Armijo Carranza 
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Sr. Emiliano Mauro Giraldo Paredez  
 
PROFESORES ASOCIADOS 
 

Sr. Víctor Manuel Chávez Pérez  Sr. Geiner Marín Díaz  
Sr. Juan Antonio Bazán Chávez  Sr. Héctor Manuel Hernández Valz  
Sr. Felipe Enrique Lozano Castro  Sr. Frank Collantes Sánchez 
Sr. Eugenio Corrales Prada  Sra. Patricia María del Pilar Vega Gonzales  
Sr. Rubén Alfredo Quiróz Ávila  Sr. William César Olano Díaz  
Sra. Olga Jenny Cornejo Jurado  Sra. Julia Teves Quispe  

  
PROFESORES AUXILIARES 
 

Sr. Jesús Virgilio Luque Rivera  Sra. Silvia Yolanda Pérez More  
Sr. Juan Manuel Elescano Yupanqui  Sr. Gustavo Néstor Franco Paredes 
Sr. Hildebrando Gutiérrez Sánchez  Sr. Humberto Martín Quispe Hernández 
Sr. Juan Miguel De La Torre Ostos  

 
ESTUDIANTES 
  

Sr. Jaime Darío Alarcón Gutiérrez  Sr. Freddy Rodrigo Leandro Vásquez  
Sr. Michael Jeremy Mendoza Cóndor  Sra. María Emilia Tenorio Borda 
Sra. Gianella Geena Francia Arzapalo Sr. Roberto Cotrina Llamocca 
Sr. Víctor Manuel Gutiérrez Menacho  Sr. Danny Aymar Castillo Galarreta, 
Sr. Richard John Chavarry Moncada Sra. María Luisa Hervias Segovia 
Sr. Alexander Jesús Barrios Cancan Sra. Sol Isabel Pari Figueroa 
Sra. Ana Camila Mayta Valenzuela  Sra. Karol Mercedes Quispe Lavado 
Sr. Bryan Giomar Quito Núñez  Sr. Styler Jhonny Carhuas Malpartida 
Sra. Mónica Barrios Valencia,  Sra. Ariana Abril Risco Saenz 
Sra. Alexandra Cabrera Roque Sr. Víctor Hugo Lima Luis 
Sr. Baruc Esteban Arrué Rodríguez Sra. Rosa Anita Pozo Pérez 
Sra. Antonella Alessandra Alejos Romero Sr. Christian Paolo Valli Rojas,  
Sra. Brenda Laylin Aybar Velásquez Sr. José Jhonathan Alexander Ortiz Infante 
Sr. Pedro Luis Valerio Gamboa Sr. Sebastián Luis Brescia Torres 
Sr. Manuel Mauricio Vílchez Campos Sr. Carlos Eduardo Pastor Moreno 
Sra. Andrea Pilar Usurin Vásquez Sra. Mileva Ilani Arata Valga 
Sr. Víctor Hernán Quispe Trevejo Sr. Rodrigo Arturo Soto Trujillo 

 
Secretario General: Señora Rectora, luego de efectuada la revisión de la lista de asistencia y la verificación 
de las personas que se han hecho presentes, informo a usted que se encuentran conectados vía Zoom 88 
asambleístas, por lo que se cuenta con el quórum reglamentario. 
 
2. ORDEN DEL DÍA 
 

 ELECCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL 
 
Señora Rectora: Gracias señor Secretario, teniendo el quórum reglamentario con 88 miembros, se va a dar 
lectura al artículo número 72 y la parte pertinente de la primera disposición complementaria transitoria de la 
Ley 30220, Ley Universitaria, así como los artículos número 75, 76 y 78 del Estatuto de la universidad. 
Adelante, señor Secretario. 
 
 



Sesión Extraordinaria Virtual N° 008-AU-UNMSM-2023                                                                              Página 3 de 13 

 
Secretario General: 
 
LEY 30220 - LEY UNIVERSITARIA 
 
Artículo 72. El Comité Electoral Universitario de la universidad pública. 
 
Cada universidad pública tiene un Comité Electoral Universitario que es elegido por la Asamblea Universitaria 
cada vez que ocurre un proceso electoral, con una anticipación no menor de seis (6) meses previos a dicho 
proceso, y constituido por tres (3) profesores principales, dos (2) asociados y un (1) auxiliar, y por tres (3) 
estudiantes. Está prohibida la reelección de sus miembros. 
 
El Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos electorales, así 
como de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. Sus fallos son inapelables. 
 
El sistema electoral es el de lista completa. El voto de los electores es personal, obligatorio, directo y secreto.  
 
El Estatuto de cada universidad pública norma el funcionamiento del Comité Electoral Universitario, de acuerdo 
a la presente Ley.  
 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la transparencia del proceso electoral y participa 
brindando asesoría y asistencia técnica; y la Policía Nacional del Perú brinda seguridad en los procesos 
electorales de las universidades. 
 
Primera Disposición Complementaria Transitoria 
 
Parte Pertinente 
 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) participa y garantiza la transparencia de los procesos 
electorales, a través de la asistencia técnica a cada Comité Electoral Universitario. 
 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
 
Artículo 75. El Comité Electoral Universitario es elegido por la Asamblea Universitaria por el periodo de un año 
y está constituido por tres (3) docentes principales, dos (2) asociados y un (1) auxiliar y por tres (3) estudiantes. 
Está prohibida la reelección de sus miembros. 
 
El Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos electorales, así 
como de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. Sus fallos son inapelables. 
 
Artículo 76. El mecanismo de elección del Comité Electoral Universitario es el siguiente: 
 

a) La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) realiza un sorteo entre docentes y estudiantes de 
la universidad para escoger, entre los docentes, 1 principal, 1 asociado, 37 1 auxiliar y 1 estudiante por 
cada facultad. Los docentes serán a tiempo completo o dedicación exclusiva y los estudiantes 
pertenecerán al tercio superior. 

b) La Asamblea Universitaria elige a los miembros del Comité Electoral de esta lista de docentes y 
estudiantes sorteados. 

 
Artículo 78. Las autoridades, los miembros de los órganos de gobierno y los funcionarios docentes no pueden 
integrar el Comité Electoral. Los miembros del Comité Electoral no formarán parte de los órganos de gobierno 
de la universidad hasta un año luego de la terminación de su mandato. 
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Señora Rectora: A continuación, se va a presentar a los funcionarios de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales que van a dar asistencia al proceso de sorteo de docentes y estudiantes elegibles. Señores 
miembros de la ONPE, si pudieran presentarse, por favor.  
 
Sr. Paulo Guerra García: Buenos días señora Rectora, señores Vicerrectores, señor Secretario General, 
señores y señoras asambleístas, en primer lugar, reciban el cordial saludo de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, específicamente de nuestro jefe nacional, el señor Piero Corvetto Salinas, en esta oportunidad, ya 
lo señaló el doctor Rubén Núñez, bajo la normatividad pertinente, básicamente el artículo 75 de vuestro 
Estatuto, nos propicia la participación ha pedido expreso de la universidad. En ese sentido, el día de hoy es la 
sexta vez que estamos cumpliendo con esta tarea para asesorar y llevar a cabo directamente la elección del 
comité electoral, además, está el señor Alfredo Quintanilla, la señora Natalia Huertas y funcionarios pertinentes 
de la gerencia de informática y tecnología electoral, quienes llevarán este proceso bajo la anuencia y 
presidencia de su persona, en ese sentido y con ánimo de proseguir con la asamblea, eso es lo que podría 
decir y estamos llanos a preguntas o a brindar la asistencia directa en esta asamblea. Gracias. 
 
Señora Rectora: Gracias señor Paulo Guerra, acto seguido se va a realizar los cuatro sorteos, los cuales 
estarán a cargo de la ONPE; adelante señores miembros de la ONPE. 
 
Sr. Carloman Centurion: Buenos días señora Rectora, señores Vicerrectores, señor Secretario General, 
señores y señoras asambleístas, y público en general, mi nombre es Carloman Centurión, como ya lo expresó 
el señor Paulo Guerra, reciban el cordial saludo de nuestro jefe nacional, el señor Piero Corvetto Salinas, en 
esta ocasión vamos a realizar el sorteo de candidatos para la elección de miembros del comité electoral 
universitario. 
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Comentarles que se han creado cuatro grupos de acuerdo a docente principal, 
docente asociado, docente auxiliar y estudiantes, que está conformado por estudiantes de pregrado y de 
posgrado. Comentarles adicionalmente que esta información se ordenó de manera alfabética, ya sea por 
apellidos y nombres. 
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Sr. Carloman Centurión: En la presente se muestra la ficha técnica sobre el sorteo de hoy, la fecha del sorteo 
es hoy 16 de febrero y de acuerdo a los oficios que ha ido entregando la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos a la ONPE, siendo la última, el Oficio N° 391 de la Secretaría General se tienen los siguientes datos. 
Cantidad de docentes principales, 276; cantidad de docentes asociados, 465; cantidad de docentes auxiliares, 
352; y cantidad de estudiantes, 12954; que dan un total de 14047. Como resultado de este sorteo, se va a 
tener 20 sorteados por cada una de las categorías: docente principal, docente asociado, docente auxiliar y 
estudiantes. Recordar que estos 20 sorteados es uno por facultad.  
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Como ya lo mencionaron dentro de su Estatuto, luego de este sorteo de candidatos, 
se hace la elección de 3 docentes principales, 2 docentes asociados, 1 docente auxiliar y 3 estudiantes. 
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Como proceso del sorteo les queremos indicar que a nivel del sistema lo que hace 
es asignar un valor aleatorio a cada uno de los integrantes de las facultades y esto es por categorías, luego 
hace un ordenamiento por ese valor asignado y, por último, da selección de un candidato por cada una de las 
facultades; como podemos ver en las imágenes, al final vamos a tener 20 candidatos, 1 por cada facultad, y 
este sorteo se realiza por categoría. Las consideraciones, como ya lo indiqué, se van a realizar cuatro sorteos. 
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Sr. Carloman Centurión: Y al último vamos a tener una casilla similar como la presente en pantalla. Ahora sí 
vamos a dar inicio al sorteo de categorías. Vamos a ingresar al sistema. 
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Como podemos ver, están las cuatro categorías: docente principal, asociado, auxiliar 
y estudiantes, vamos a realizar sorteo por cada una de estas y al final vamos a descargar la cedula, vamos a 
empezar por docente principal, le damos clic y se nos habilita el botón iniciar, damos la confirmación de que 
queremos continuar con el sorteo y colocamos la clave de autorización. Aquí lo que el sistema está realizando 
es una puesta a cero de la categoría docente principal, una vez realizada la puesta a cero, vamos a generar el 
PDF correspondiente.  
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Para esto, me gustaría mostrar la carpeta donde se va a guardar la información, 
como podemos ver, la carpeta Reportes se encuentra actualmente vacío y el sistema es el que va a generar 
le damos clic al botón PDF para guardar la información de la puesta a cero. Ahora sí, aquí le podemos mostrar 
que se generó la carpeta de docente principal y el documento correspondiente a la puesta a cero. 
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Sr. Carloman Centurión: Seguimos con el sistema y empezamos a realizar el sorteo, como ya les indiqué 
brevemente, lo que hace el sistema por cada una de las 20 facultades es asignar un número aleatorio, ordenarlo 
por dicho número y como resultado da la selección de cada uno de los candidatos, vamos a generar el PDF 
correspondiente, y con esto finalizamos el sorteo de la categoría docente principal. Como podemos ver en la 
parte superior, se genera un check indicando que se hizo el sorteo. 
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Continuamos con docente asociado, le damos clic a iniciar, estamos seguros de 
continuar, colocamos la clave de autorización y el sistema empieza a realizar la puesta a cero para esta 
categoría, una vez realizado la puesta a cero, generamos el documento correspondiente. Igual les muestro la 
carpeta, ahora está el de docente asociado, generamos ahora el sorteo. Nuevamente indicar que este sorteo 
se hace a cada una de las facultades, una vez terminado el sorteo, generamos el documento correspondiente 
y con esto se concluye el sorteo para docente asociado.  
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Continuamos con docente auxiliar, estamos seguros de continuar, colocamos 
nuevamente la clave de autorización y el sistema empieza a realizar la puesta a cero, una vez realizada la 
puesta a cero, nuevamente generamos el documento correspondiente y damos clic al botón continuar, aquí el 
sistema hace el sorteo correspondiente a la categoría de docente auxiliar, generamos el documento y 
finalizamos. Como podemos ver ya está el sorteo de estas 3 primeras categorías y cómo podemos observar, 
están los reportes de cada una de esas categorías.  
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Sr. Carloman Centurión: Por último, hacemos el sorteo de estudiantes, confirmamos y ponemos la clave de 
autorización, el sistema empieza a realizar la puesta a cero de la categoría estudiante, una vez finalizado, 
generamos el documento y empezamos a realizar el sorteo de estudiantes, una vez realizado el sorteo de 
estudiantes, generamos el documento y con esto le damos clic al botón finalizar y podemos ver que en todas 
las categorías se ha realizado el sorteo. Y, por último, nos queda descargar la cédula.  
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Como podemos observar, ya nos generó a nivel de reportes, todos los reportes de 
las cuatro categorías y la cédula correspondiente en PDF y en formato Excel, la cual voy a mostrar aquí para 
que la puedan observar, y con ello se finaliza el sorteo.  
 

 
 
Sr. Carloman Centurión: Vamos a realizar un respaldo, antes de realizar el respaldo, me gustaría mostrarles 
que la carpeta donde se va a mostrar está actualmente vacía y vamos a generar el respaldo correspondiente 
del sorteo, aquí esperamos un momento, acá comentaré que este proceso demora un poco porque se está 
generando el respaldo por cada una de las categorías, listo. Se terminó el respaldo y con esto se finaliza el 
sorteo y el respaldo correspondiente. Muchas gracias. ¿A ver si hay alguna consulta?  
 
Asambleísta no identificado: Si me permiten una consulta, por favor.  
 
Señora Rectora: Adelante. 
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Asambleísta no identificado: Sí, doctora, para los señores de la ONPE, en la parte cuando se va a realizar 
el sorteo aparece solamente una tabla de facultades, pero yo supongo que aparecen en 6 o 7, pero son más, 
que son las anteriores porque entran las 20. ¿Correcto? Esa es mi preocupación, nada más. ¿Entran las 20 
facultades? Porque así se precisa que se va a sortear en las 20 facultades. ¿Es correcto o me equivoco?  
 
Sr. Carloman Centurion: Sí, caballero, es correcto, el sorteo es en las 20 facultades.  
 
Profesor no identificado 1: Muy amable, muchas gracias. Gracias doctora.  
 
Señora Rectora: Gracias a usted. Bueno, dejo al señor Secretario para que siga dando las indicaciones 
pertinentes, por favor, adelante. 
 
Secretario General: Gracias señora Rectora, solo para indicar a los señores asambleístas que el software que 
ha utilizado la Oficina Nacional de Procesos Electorales, es un software que ha sido creado exclusivamente 
para la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, solo la universidad es la que usa este software y según 
he sido informado por la ONPE, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos es la única universidad pública 
que utiliza este avance tecnológico. Esto es lo que quería poner en conocimiento de los señores asambleístas 
para la consideración y reconocimiento a la universidad en estos momentos, le cedo la palabra a la señora 
Rectora para que proceda al cuarto intermedio y en este ínterin se les va a hacer llegar las listas 
correspondientes a sus direcciones electrónicas. 
  
Señora Rectora: En este momento, las listas están siendo enviadas por intermedio de Informática para que 
les hagan llegar a cada uno de los miembros asambleístas y considerando la necesidad de revisar esta lista, 
propongo tomarnos 60 minutos, tiempo en que se les harán llegar la lista de los candidatos elegibles para que 
pueda proponer los candidatos y luego se pueda elegir democráticamente por esta sala virtual. Efectuamos la 
suspensión es pertinente, señor Secretario, a las 12 regresamos. Suspendemos la asamblea hasta las 12 del 
mediodía, agradezco a los funcionarios de la Oficina Nacional de Procesos Electorales por el apoyo que han 
brindado a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y también por la creación del software para la Decana 
de América. Muchas gracias, señores funcionarios de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
 
Sr. Paulo Guerra García: Gracias señora Rectora, igualmente se agradece la confianza y la posibilidad de 
hacer este sorteo, llevamos todo conforme y nuevamente gracias y saludos. Buenas tardes.  
 
Señora Rectora: Muchas gracias, se suspende la asamblea hasta las 12 del mediodía. No pueden salir de la 
plataforma para que puedan volver a ingresar a las 12 del mediodía, por favor. 
 
(DESPUES DEL CUARTO INTERMEDIO) 
 
Señora Rectora: Señores miembros asambleísta, vamos a continuar con la sesión para la elección de los 
miembros del comité electoral, señor Secretario, sírvase a indicar cómo hacer el proceso de elección.  
 
Secretario General: Señora Rectora, de acuerdo al instructivo que se ha repartido a todos los señores 
asambleístas, se debe conformar una mesa virtual de sufragio que sería formada por dos docentes y un 
estudiante, se pide voluntarios para la mesa virtual. Estas personas actuarían como veedores del proceso 
electoral. 
 
Señora Rectora: Profesores voluntarios que quieran anotarse para llevar a cabo este proceso de mesa virtual 
de sufragio, por favor, a ver señores asambleístas, propuestas para mesa virtual de sufragio, yo propongo al 
profesor Carlos Pastor. ¿Alguna otra propuesta? 
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Alumna Alexandra Cabrera: Buenas tardes, me presento como candidata para formar parte de la mesa de 
sufragio de parte de los estudiantes. 
 
Señora Rectora: Nombre completo. 
 
Alumna Alexandra Cabrera: Alexandra Cabrera Roque. 
  
Señora Rectora: Falta un docente. 
 
Profesor Juan De La Torre: Buenas tardes señora Rectora, me presento como voluntario, Juan De La Torre 
Ostos. 
 
Señora Rectora: Correcto, Juan De La Torre Ostos. 
 
Profesor Juan Cevallos: Voluntario, profesor Juan Cevallos. 
 
Señora Rectora: Profesor Juan Cevallos ya quedó conformado el comité, señor Secretario lea cómo quedaría 
conformado. 
 
Profesor Juan Cevallos: Esta bien. 
  
Secretario General: La mesa virtual de sufragio estaría conformada por el docente Carlos Pastor Carrasco, el 
docente Juan De La Torre Ostos y la estudiante Alexandra Cabrera Roque, los integrantes de la mesa virtual 
de sufragio deben elegir a la persona que actuará como su presidente para dar inicio al proceso de votación 
virtual. Señores asambleístas, la mesa virtual de sufragio estará presidida por el docente Carlos Pastor 
Carrasco, señores asambleístas, se va a proceder a la elección de los miembros del comité electoral 
universitario para el periodo 2023-2024; al llamado que se formule, cada asambleísta emitirá su voto a voz 
alzada, están facultados para proponer 3 docentes principales, 2 docentes asociados, un docente auxiliar y 3 
estudiantes, repito, 3 docentes principales, 2 docentes asociados, un docente auxiliar y 3 estudiantes; si el 
asambleísta considera que no tiene candidato para alguna de las categorías, cuenta con la opción 
“ninguno/abstención”, en cuyo caso, estos votos no tienen valor para el conteo, la única persona que tendrá su 
cámara y micrófono activos será el asambleísta votante los demás asambleístas se les pide apagar su 
micrófono hasta que se culmine con el proceso de votación, los últimos en formular su voto serán los dos 
señores Vicerrectores y la señora Rectora. Iniciamos la votación. Estamos en votación:  
 
Decano Luis Podestá: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Víctor Toro: Principal: 3, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: Abstención. 
Decano Gonzalo Espino: (No respondió) 
Decano Eduardo Flores: Principal: 7, 8, 18. Asociado: 7, 17. Auxiliar: 7. Estudiantes: Abstención. 
Decano Miguel Inga: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Alfredo Delgado: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Augusto Hidalgo: (No respondió) 
Decano Pablo Ramírez: (No respondió) 
Decano Víctor Ataupillco: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Ángel Bustamante: Principal: 8, 14, 20. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 9. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Alfonso Pérez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Alfonso Romero: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Julio Salas: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Diego Orellana: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 19. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Darío Utrilla: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 15, 18, 20. 
Decano Carlos Navarro: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Romel Watanabe: Principal: 3, 12, 15. Asociado: 8, 13. Auxiliar: 8. Estudiantes: 14, 17, 20. 
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Decano Pedro Barrientos: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Decano Cristóbal Aljovín: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: Abstención. 
Profesora Elsy Mini: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor José Porlles: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Rubén Gonzales: Principal: 2, 8, 13. Asociado: 2, 20. Auxiliar: 1. Estudiantes: 2, 13, 20. 
Profesor Hugo Villanueva: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Carlos Campodónico: Principal: 2, 8, 13. Asociado: 2, 20. Auxiliar: 3. Estudiantes: 2, 13, 17. 
Profesor Fernando Carcelén: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Rommel Plasencia: Principal: 1, 2, 3. Asociado: 1, 2. Auxiliar: 1. Estudiantes: Abstención. 
Profesor Carlos Pastor: Principal: 2, 8, 13. Asociado: 2, 20. Auxiliar: 1. Estudiantes: 2, 13, 20. 
Profesor Máximo Pérez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Julio Sandoval: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesora Julia Castro: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Emiliano Giraldo: Principal: 2, 8, 13. Asociado: 2, 20. Auxiliar: 1. Estudiantes: Abstención. 
Profesora Tula Espinoza: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Juan Barreda: Principal: 8, 15, 18. Asociado: 3, 15. Auxiliar: 10. Estudiantes: 4, 17, 20. 
Profesor Santiago Rojas: (No respondió) 
Profesor Fulgencio Villegas: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesora Roxana López: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Silvestre Depaz: Principal: 1, 8, 20. Asociado: 1, 11. Auxiliar: 2. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesora María Meza: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Héctor Pereyra: (No respondió) 
Profesor Julio Calderón: (No respondió) 
Profesor Juan Cevallos: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Julio Armijo: Principal: 1, 8, 20. Asociado: 1, 11. Auxiliar: 2. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Víctor Chávez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Juan Bazán: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Felipe Lozano: Principal: 2, 8, 13. Asociado: 2, 20. Auxiliar: 1. Estudiantes: 13, 17, 18. 
Profesor Luis Montoya: (No respondió) 
Profesor Eugenio Corrales: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Rubén Quiróz: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesora Olga Cornejo: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Geiner Marín: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Héctor Hernández: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Frank Collantes: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Oscar Monroy: (No respondió) 
Profesora Patricia Vega: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor William Olano: Principal: 1, 4, 16. Asociado: 4, 9. Auxiliar: 4. Estudiantes: 4, 15, 18. 
Profesora Julia Teves: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor José Janampa: (No respondió) 
Profesor Jesús Luque: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Juan Elescano: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Hildebrando Gutiérrez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Juan De La Torre: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesora Silvia Pérez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Gustavo Franco: Principal: 8, 15, 18. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Profesor Humberto Quispe: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 1, 3. Auxiliar: 2. Estudiantes: 1, 14, 17. 
Alumno Jaime Alarcón: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Michael Mendoza: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumna Gianella Francia: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno Víctor Gutiérrez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 7, 14, 17. 
Alumno Alexander Barrios: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
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Alumno Richard Chavarry: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Ana Mayta: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Bryan Quito: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumna Mónica Barrios: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Alexandra Cabrera: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno Baruc Arrué: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Antonella Alejos: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumna Brenda Aybar: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Pedro Valerio: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Manuel Vílchez: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Andrea Usurin: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Víctor Quispe: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno Freddy Leandro: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumna María Tenorio: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 20. 
Alumno Roberto Cotrina: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Danny Castillo: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna María Hervias: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Sol Pari: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Karol Quispe: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Styler Carhuas: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumna Ariana Risco: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Víctor Lima: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumna Rosa Pozo: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno Christian Valli: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno José Ortiz: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno Sebastián Brescia: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 13, 14, 17. 
Alumno Carlos Pastor: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumna Mileva Arata: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
Alumno Rodrigo Soto: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
 
Secretario General: Se va a proceder a tomar la votación de la Alta Dirección.  
 
Vicerrector Académico de Pregrado: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 
20. 
Vicerrector de Investigación y Posgrado: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 
17, 20. 
Señora Rectora: Principal: 8, 12, 15. Asociado: 3, 13. Auxiliar: 10. Estudiantes: 14, 17, 20. 
 
Secretario General: Se va a proceder al escrutinio y cómputo para determinar a las personas que han 
resultado elegidas, se hace de conocimiento de los señores asambleístas que la relación de las personas que 
han resultado favorecidas en la elección va a ser informada a las personas que integran la mesa de sufragio 
virtual quienes efectuaran la proclamación, señores asambleístas se ha puesto en pantalla la relación de las 
personas que han sido elegidas como profesores para integrar el comité electoral universitario, en la condición 
de docentes principales, voy a dar lectura a los 3 titulares y a las 3 personas que van a ser los suplentes o 
accesitarios. 
 
Titulares: 

- Facultad 08. Díaz Soriano Ana María. 88 votos.  
- Facultad 15. Ibáñez Sánchez Miguel Alberto. 81 votos.  
- Facultad 12. Valeriano Ortiz Luis Fernando. 79 votos.  
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Accesitarios: 
- Facultad 02. Silva Vallejo José Antonio Nicanor. 6 votos.  
- Facultad 13. Herrera García Beatriz. 5 votos. 
- Facultad 01. Albornoz Falcón Carolina Leonor. 4 votos. 

 
La Secretaría General solicita a los señores de la mesa virtual que den la conformidad al resultado obtenido, 
así como a todo el proceso eleccionario. Se pone en pantalla el resultado final de la votación para docentes 
asociados. 
 
Titulares: 

- Facultad 03. Dextre Jáuregui María Luisa. 81 votos.  
- Facultad 13. Javier Melgarejo Leoncio. 79 votos.  

 
Accesitarios: 

- Facultad 02. Seijas Rengifo Teresa De Jesús. 6 votos.  
- Facultad 20. Espinoza Domínguez Robert Elías. 5 votos.  

 
Al igual que con el caso de los principales, la mesa de sufragio virtual deberá darnos la conformidad. Tenemos 
ya la relación de los docentes auxiliares. 
 
Titular: 

- Facultad 10. López Guerra Sofía. 79 votos.  
 
Accesitario: 

- Facultad 01. Flores Gonzáles Rosario. 5 votos. 
 
Tenemos el resultado final de la votación respecto a los señores estudiantes. 
 
Titulares: 

- Facultad 17. Ríos Repetto María Claudia. 82 votos. 
- Facultad 14. Yrala Poblete Héctor Patricio. 80 votos. 
- Facultad 20. Soller Barrenechea Carlos Javier. 67 votos.  

 
Accesitarios: 

- Facultad 13. Diaz Yachachin Giovanna Del Carmen. 19 votos. 
- Facultad 02. More Chumacero Reyna Eliana. 3 votos. 
- Facultad 18. Galarza Díaz Víctor Alberto. 3 votos. 

 
Señora Rectora: En primer lugar, unas felicitaciones para todos los ganadores por conformar el comité 
electoral y un agradecimiento a cada uno de ustedes por haber contribuido en unas elecciones democráticas 
para elegir al comité electoral, que estaremos sacando los documentos oficiales y ONPE también estará 
haciendo llegar el escrutinio final. Estábamos viendo para entregar las credenciales la próxima semana, el día 
lunes se estaría comunicando a todos los miembros electos, muchas gracias a todos ustedes. Se levanta la 
sesión. 
 
 
 

...*… 


